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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión

Orden de 25 de julio de 2017, por la que se amplía la Orden de 22 de julio 
de 2011, que publicaba el listado definitivo del personal aspirante nombrado 
funcionario en prácticas en el procedimiento selectivo convocado por Orden de 
25 de marzo de 2010, y se le declara apto y no apto en la fase de prácticas, por 
ejecución de sentencias.

Por Orden de 10 de septiembre de 2010 (BOJA núm. 189, de 27.9.2010) se nombraron 
con carácter provisional como personal funcionario en prácticas a los aspirantes que 
superaron los procedimientos selectivos de ingreso a los Cuerpos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de 
Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y acceso a 
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores de Artes Plásticas y 
Diseño, y por Orden de 22 de julio de 2011 (BOJA núm. 159, de 16.8.2011), se publica 
el listado definitivo del personal aspirante nombrado funcionario en prácticas y se les 
declara apto y no apto en la fase de prácticas, correspondiente al procedimiento selectivo 
convocado por Orden de 25 de marzo de 2010 (BOJA núm. 65, de 6.4.2010). 

Contra la citada Orden de 10 de septiembre de 2010, don David Racero Patino 
interpuso recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía.

Como consecuencia de la sentencia estimatoria dictada por la Sección 3.ª de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, la 
Ilma. Sra. Viceconsejera de Educación, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de 
Educación, dictó la correspondiente Orden de cumplimiento.

Por otro lado don David Racero Patino, participó en los procedimientos selectivos 
para ingreso y acceso a cuerpos docentes, convocados por Orden de 15 de marzo 
de 2016 (BOJA núm. 55, de 22.3.2016), resultando seleccionado por la especialidad 
de Organización y Proyectos Energéticos, del Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria y, tras haber realizado la correspondiente fase de prácticas, ha sido declarado 
«apto» en su realización.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que le confiere el Decreto 207/2015, de 14 
de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación,

D I S P O N G O

Primero. Modificar la Orden de 22 de julio de 2011, por la que se declara apto en la 
fase de prácticas al personal seleccionado en el procedimiento selectivo para ingreso y 
acceso a cuerpos docentes, convocado por Orden de 25 de marzo de 2010, incluyendo 
como personal declarado «apto en la fase de prácticas a don David Racero Patino, DNI 
79013976Y, con una puntuación global de 6,2605 en la lista de personal seleccionado 
correspondiente a la especialidad de Organización y Sistemas Energéticos, del Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, quedando en la propuesta definitiva de aprobados 
de la mencionada especialidad detrás de don Juan Miguel Cueto Gea, DNI 45588108S, 
con una puntuación de 6,3028, correspondiente a la convocatoria de procedimientos 
selectivos de 25 de marzo de 2010, según Resolución de la Dirección General de 
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Profesorado y Gestión de Recursos Humanos de 18 de noviembre de 2016, por la que 
se da cumplimiento a la Orden de la Consejería de Educación de 27 de julio de 2016 de 
ejecución de sentencia.

Segundo. Proponer al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, el nombramiento 
como funcionario de carrera de don David Racero Patino, una vez que ha sido calificado 
como apto en la realización de la fase de prácticas, con efectos de 1 de septiembre de 
2011 

Contra la presente Orden, no cabe interponer recurso alguno. No obstante, en caso 
de disconformidad con la misma, podrá promover incidente de ejecución ante el Juzgado 
competente, de conformidad con lo establecido en el art. 109 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de julio de 2017

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

Consejería de la PresidenCia, administraCión loCal 
y memoria demoCrátiCa

Resolución de 17 de julio de 2017, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se crea y clasifica el puesto de trabajo denominado Tesorería del 
Ayuntamiento de La Campana (Sevilla), como puesto reservado a funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional pertenecientes a 
la subescala de Intervención-Tesorería.

El Ayuntamiento de La Campana (Sevilla), en base a acuerdo adoptado en Pleno, en 
sesión celebrada el día 26 de abril de 2017, ha solicitado de esta Dirección General de 
Administración Local la creación y clasificación de un puesto de trabajo denominado 
Tesorería, como puesto reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional pertenecientes a la Subescala de Intervención-Tesorería con las 
funciones que para dicho puesto contempla la legislación que resulta de aplicación 
contemplada en el artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local.

La documentación presentada para la acreditación de la creación del citado puesto se 
concreta en certificado de Secretaría acreditando la inclusión del puesto en el Presupuesto 
de la Entidad con las características del mismo, que la dotación presupuestaria es 
adecuada y suficiente y que se adecua a los límites fijados en la legislación para la 
creación de nuevos puestos.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada y en virtud de las competencias 
conferidas por el artículo 92.bis, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, modificado por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización 
y sostenibilidad de la Administración Local, el artículo 159 del Real Decreto legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local, el artículo 9 del Real Decreto 1732/1994, 
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional y por el artículo 12.2.d) del 
Decreto 204/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de la Presidencia y Administración Local, aplicable en virtud del Decreto 
de la Presidenta 12/2017, de 8 de junio de la Vicepresidencia y reorganización de las 
Consejerías, esta Dirección General de Administración Local

R E S U E L V E

Primero. Crear y clasificar un puesto de trabajo denominado Tesorería en el 
Ayuntamiento de La Campana (Sevilla), como puesto reservado a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional pertenecientes a la Subescala 
de Intervención-Tesorería. 

Segundo. El sistema de provisión del puesto, que tiene asignado nivel 20 de 
complemento de destino, será mediante concurso de méritos.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. 
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este 
orden, en la forma y plazos previstos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. O bien se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su recepción, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas o bien, también con carácter potestativo, el 
requerimiento previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el supuesto 
de que la impugnación se efectúe por una Administración Pública, en el plazo de dos 
meses desde la publicación. 

Sevilla, 17 de julio de 2017.- El Director General, Juan Manuel Fernández Ortega.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 11 de julio de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de 
Granada, dimanante de divorcio contencioso núm. 918/2014.

La Letrada de la Administración de Justicia, doña Montserrat Gallego Molinero, del 
Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de Granada, certifica extracto de sentencia en 
autos de divorcio 918/2014 seguidos ante este Juzgado a instancia de don José Antonio 
Fernández Cervera contra doña Cristina Fuentes Saavedra, en situación procesal de 
rebeldía y paradero desconocido.

SENTENCIA NÚM. 137/2014

En la ciudad de Granada, a 2 de marzo de 2016.

Vistos por doña Juana Carrero Fernández, Magistrada-Juez titular del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Diez de Granada, de Familia, los presentes autos de procedimiento 
de divorcio contencioso seguidos ante este Juzgado bajo el número 918/14, promovidos 
a instancia de don José Antonio Fernández Cervera, representado por el Procurador don 
Eduardo José Vilches Fernandez y defendido por el Letrado don José Juan Rodríguez-
Cano Giménez-La Chica, contra doña Cristina Fuentes Saavedra, declarada en situación 
procesal de rebeldía, sin la intervención del Ministerio Fiscal, ha dictado la presente 
resolución en base a los siguientes.

F A L L O

Que estimando totalmente la demanda interpuesta por el Procurador don Eduardo 
José Vilches Fernández, en nombre y representación de don José Antonio Fernández 
Cervera, frente a doña Cristina Fuentes Saavedra, debo declarar y declaro el divorcio 
postulado, y en su consecuencia disuelto en todos sus efectos legales el matrimonio 
contraído por aquéllos el día 28 de septiembre de 1996, produciéndose la disolución del 
régimen económico matrimonial por el que venían rigiéndose por ministerio de la Ley.

Todo ello sin expresa declaración en cuanto a las costas causadas.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
podrán interponer recurso de apelación ante este Juzgado, en el plazo de veinte días 
desde su notificación, del que conocerá la Ilma. Audiencia Provincial de Granada.

Una vez firme esta resolución, remítase testimonio de la misma al Registro Civil 
correspondiente para que se haga la oportuna anotación marginal en el asiento referente 
al matrimonio de los cónyuges a los que afecta.

Incluyase la presente en el libro de sentencias, llevándose testimonio a los autos de 
su razón.

Así por esta mi sentencia, juzgando en esta primera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.

E/

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia por la Juez que la suscribe, 
estando celebrando audiencia pública el día de la fecha, de lo que yo, el Secretario 
Judicial, doy fe.

Y para que conste y sirva de notificación/de la sentencia a doña Cristina Fuentes 
Saavedra, en situación de rebeldía procesal y paradero desconocido expido y firmo el 
presente. Doy fe.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 15 de junio de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de 
Málaga, dimanante de procedimiento familia núm. 1711/2015.

NIG: 2906742C20150039294.
Procedimiento: Familia.Guarda/custod/alim.menor no matr.noconsens 1711/2015. Negociado: A.
Sobre: Guarda y Custodia.
De: Encarnación Suárez Graña.
Procuradora: Sra. Ana María Gómez Tienda.
Letrado: Sr. Sebastián Fernández Aguilar.
Contra: Tokunbo Adesola Noah.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia.Guarda/custod/alim.menor no matr.noconsens 1711/2015, 
seguido en el Juzg. de Primera Instancia núm. Seis de Málaga a instancia de Encarnación 
Suárez Graña contra Tokunbo Adesola Noah sobre Guarda y Custodia, se ha dictado la 
sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

GUARDA Y CUSTODIA Y PRESTACIÓN DE ALIMENTOS
AUTOS NÚM. 1711/15

SENTENCIA NÚM. 388/17

En Málaga, a catorce de junio de dos mil diecisiete.

Vistos por la Ilma. Sra. doña Gloria Muñoz Rosell, Magistrada Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Seis (de familia) los autos de Guarda y Custodia y Prestación 
de Alimentos núm. 1711/15, seguidos a instancias de doña Encarnación Suárez Graña, 
representada por la Procuradora doña Ana María Gómez Tienda y asistida del Letrado 
don Sebastián Fernández Aguilar contra don Tokunbo Adesola Noah, siendo parte el 
Ministerio Fiscal, con los siguientes

F A L L O

Se atribuye a la madre la guarda y custodia del hijo menor, así como el ejercicio 
exclusivo de la patria potestad.

No se establece régimen de visitas en favor del padre.
Se fija con cargo al padre una pensión alimenticia de doscientos (200) euros mensuales, 

que se actualizará anualmente de conformidad con las variaciones que experimente el 
índice de precios al consumo fijado por el INE u organismo que le sustituya.

Los gastos extraordinarios del menor serán al 50% entre los progenitores.
No es procedente expreso pronunciamiento sobre costas.
Esta sentencia no es firme y contra la misma cabe recurso de apelación ante la Ilma. 

Audiencia Provincial de Málaga a interponer ante este Juzgado, en el plazo de veinte días 
desde su notificación y previa la consignación exigida por la legislación vigente.

Así lo pronuncio, mando y firmo.
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Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Tokunbo Adesola 
Noah, extiendo y firmo la presente en Málaga, a quince de junio de dos mil diecisiete.-  
El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 22 de junio de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de 
Málaga, dimanante de procedimiento divorcio contencioso núm. 494/2016.

NIG: 2906742C20160012203.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 494/2016. Negociado: A.
Sobre: Divorcio.
De: Titina Stancu.
Procuradora: Sra. Raquel Diaz Hernández.
Letrada: Sra. María de los Ángeles Hernández Hernández.
Contra: Christian Ifeanyi Okechi.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 494/2016 seguido en el Juzg. 
de Primera Instancia núm. Seis de Málaga, a instancia de Titina Stancu, contra 
Christian Ifeanyi Okechi sobre Divorcio, se ha dictado la sentencia que copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA 400/17

En Málaga, a 22 de junio de 2017.
Vistos por la Ilma. Sra. doña Gloria Muñoz Rosell, Magistrada Juez del Juzgado de 

Primera Instancia núm. Seis (de familia) los autos de Divorcio Contencioso núm. 494/2016, 
promovidos por la Procuradora doña Raquel Díaz Hernández , en nombre y representación 
de doña Titina Stancu, asistida por el Letrado doña M.ª Ángeles Hernández Hernández, 
contra don Christian Ifeanyi Okechi, con los siguientes

F A L L O

Debo declarar y declaro disuelto, por divorcio, el matrimonio entre don Christian Ifeanyi 
Okechi y doña Titina Stancu, con los efectos legales inherentes a dicho pronunciamiento, 
incluida la disolución del régimen económico matrimonial.

No es procedente hacer especial pronunciamiento sobre costas.
Comuníquese esta sentencia al Registro Civil correspondiente para su anotación.
Esta sentencia no es firme y contra la misma cabe recurso de apelación ante la Ilma. 

Audiencia Provincial de Málaga a interponer ante este Juzgado en el plazo de veinte días 
desde su notificación.

Así lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Christian Ifeanyi Okechi, 
extiendo y firmo la presente en Málaga, a veintidós de junio de dos mil diecisiete.- El/La 
Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 24 de marzo de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. Dieciocho 
de Málaga, dimanante de autos núm. 1094/2015. (PP. 1139/2017).

NIG: 2906742C20150025475
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 1094/2015. Negociado: 04.
De: CP Conjunto Residencial Premier.
Procuradora: Sra. doña María del Carmen González Pérez.
Contra: Don Karim Taher Ramírez.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 1094/2015, seguido a instancia de 
CP Conjunto Residencial Premier frente a Karim Taher Ramírez, se ha dictado sentencia 
cuyo tenor literal, en su encabezamiento y fallo, es el siguiente:

Juzgado de Primera Instancia número Dieciocho, Málaga.
Autos: Juicio Verbal núm. 1094/2015.

SENTENCIA NÚM. 232/2015

En Málaga, a diecisiete de diciembre de dos mil quince.

Vistos por mí, doña Ana Matilla Rodero, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número Dieciocho de los de Málaga, los presentes autos de Juicio Verbal, 
registrado con el número 1094/2015 y seguido entre partes, de una y como demandante 
la Comunidad de Propietarios Conjunto Residencial Premier, con domicilio en Málaga, 
calle Meridiana número 73, provista del CIF núm. H-29757580, representada por la 
Procuradora doña María del Carmen González Pérez y asistida por el Letrado don Félix 
López Ávalos, y de otra y como demandado don Karim Taher Ramírez, provisto del DNI 
núm. 45278975-W, en situación procesal de rebeldía, sobre reclamación de cantidad, y 
atendidos los siguientes

F A L L O

Que, estimando la demanda interpuesta por la Comunidad de Propietarios Conjunto 
Residencial Premier, representada por la Procuradora doña María del Carmen González 
Pérez, contra don Karim Taher Ramírez, en situación procesal de rebeldía, debo 
condenar y condeno al expresado demandado a que satisfaga a la parte actora la suma 
de mil novecientos treinta y tres euros treinta y un céntimos (1.933,31 euros), más los 
intereses de la misma, computados desde la interpelación judicial hasta el completo pago 
de aquélla, calculados al tipo de interés legal del dinero, incrementado en dos puntos a 
partir de la fecha de la presente resolución. Todo ello con expresa condena de la parte 
demandada al pago de las costas procesales causadas.

Llévese testimonio de la presente resolución a los autos de su razón, quedando el 
original en el Libro de los de su clase.

Notifíquese la presente resolución a las partes de este procedimiento, haciéndoles 
saber que contra la misma no cabe recurso.
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Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, 
lo pronuncio, mando y firmo.

E/.

Y encontrándose dicho demandado, Karim Taher Ramírez, en paradero desconocido, 
se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Málaga, a veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de ViolenCia sobre la mujer

Edicto de 27 de julio de 2017, del Juzgado de Violencia sobre la Mujer núm. Uno 
de Almería, dimanante de procedimiento ordinario núm. 60/2016.

NIG: 0401342C20160005094.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 60/2016. Negociado: MJ.
Sobre: Privación patria potestad.
De: Souad Hmimoou.
Procuradora: Sra. doña María Magdalena Izquierdo Ruiz de Almodóvar.
Letrado: Sr. don José Antonio Archilla Archilla.
Contra: Adberrahman El Yaakoubi.

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 60/2016 seguido en el Juzgado de 
Violencia sobre la Mujer núm. Uno de Almería a instancia de doña Souad Hmimoou contra 
don Adberrahman El Yaakoubi sobre privación patria potestad, se ha dictado la sentencia 
de fecha 20.4.2017, cuya copia queda a disposición de las partes en la Secretaría de este 
Juzgado.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado don Adberrahman 
El Yaakoubi, extiendo y firmo la presente en Almería, a veintisiete de julio de dos mil 
diecisiete.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99,  de 13 de diciembre, de protección de datos 
de carácter personal).»
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de eduCaCión

Corrección de errores de la Resolución de la Gerencia Provincial de Cádiz de la 
Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se anuncia la contratación 
que se cita, por el procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios 
de adjudicación.

Advertido error en la publicación del anuncio de licitación del expediente 00134/ISE/2017/CA  
Contratación de las obras de construcción de porche y aula nueva en el CEIP El Pelayo, 
en el Pelayo, Algeciras (Cádiz), realizada el día 10 de agosto de 2017 en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, y habiéndose publicado con anterioridad el pasado día 12 de 
mayo de 2017 en el Boletín núm. 89, página 96, el correspondiente anuncio de licitación, 
se resuelve anular dicha publicación, la cual fue remitida por error desde esta Gerencia 
Provincial.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 11 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo 
relativo a procedimiento de reintegro de subvenciones al amparo de la Orden de 
5 de diciembre de 2006.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas e intentada la 
notificación personal a través del servicio de Correos, no habiéndose podido practicar la 
misma, por el presente anuncio se notifica el acto administrativo que se cita, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en el Servicio de Formación para el Empleo de 
esta Delegación territorial, sito en C/ María Malibrán, s/n, de Córdoba, en un plazo de diez 
días hábiles desde la publicación de este anuncio, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 39/2015.

Expte. Núm.: CO/TE/00024/2010.
CIF: G41527052.
Interesado: Fundación Forja XXI.
Domicilio: C/ Puebla del Río, 9-11, Sevilla.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de reintegro.
Extracto: Acuerdo de inicio de reintegro.

Córdoba, 11 de agosto de 2017.- El Delegado, Manuel Carmona Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 2 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva, por el que se notifica a los/as 
interesados/as, requerimiento de documentación y resolución desestimatoria, 
en relación a solicitud de beca de Formación Profesional para el Empleo, y 
resoluciones dejando sin efecto actividad formativa vinculada a contrato para la 
formación y aprendizaje.

De conformidad con lo establecido en los artículos 44, 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(BOE número 236, de 2 de octubre de 2015), se procede mediante este acto a notificar 
el extracto del requerimiento de documentación y resolución, dejando sin efecto la que 
a continuación se relaciona, dado que la notificación personal realizada en el domicilio 
que venía reflejado en la solicitud de subvención (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa. 

Expediente: 21/2010/J/131 curso 21-1.
Persona interesada: José Luis Romero Sánchez.
NIF: 29432152H.
Localidad: Cortegana (Huelva)
Acto notificado: Requerimiento documentación de fecha 6.6.17.

Expediente: 21/2009/M/2039 curso 21-1.
Persona interesada: M. Esperanza Gil Diéguez.
NIF: 48928601B.
Localidad: Huelva.
Acto notificado: Resolución desestimatoria de fecha 27.4.17

Expediente: 21-2017-A-20.
Persona interesada: Andrés Vázquez Alarcón.
NIF: 49083414B.
Localidad: Huelva.
Acto notificado: Resolución dejando sin efecto de fecha 22.6.17.

Expediente: 21-2017-A-54.
Persona interesada: Alicia Márquez Díaz.
NIF: 49060342P.
Localidad: Alonso (Huelva).
Acto notificado: Resolución dejando sin efecto de fecha 23.6.17.

Para el conocimiento del contenido íntegro, y en aplicación de la cautela prevista en 
el artículo 46 de la referida Ley 39/2015, las respectivas personas interesadas podrán 
comparecer en el plazo máximo de quince días, contados desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado (BOE), en la sede de la 
Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en Huelva, Camino 
del Saladillo, s/n. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación 
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se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento 
del plazo señalado para comparecer.

Huelva, 2 de agosto de 2017.- El Delegado, Manuel José Ceada Losa.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 4 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva, por el que se publica acuerdo de inicio 
de expediente de reintegro de subvención de Formación Profesional para el 
Empleo.

De conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
habida cuenta que ha sido intentada la notificación del acto a la entidad que se relaciona, no 
habiendo sido posible practicarla, se notifica por medio del presente anuncio, haciéndose 
saber a la entidad interesada que en virtud de lo dispuesto en el artículo 94.2 del R.D. 
887/2006, de 21 de julio (Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones), podrá aducir alegaciones y presentar los documentos y justificaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde la notificación de la 
presente comunicación. Transcurrido dicho plazo sin hacer uso de su derecho, se dictará 
la correspondiente resolución conforme a los documentos obrantes en el expediente.

Expediente: 21/2011/O/673, RE-23/17.
Entidad: Fatrans (Federación Andaluza de Transportes).
Localidad: Sevilla.
Contenido del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento administrativo de reintegro de 

subvención de F.P.E., de fecha 15.6.2017, por la cantidad de 25.118,95 euros.

Huelva, 4 de agosto de 2017.- El Delegado, Manuel José Ceada Losa.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 4 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva, por el que se publica resolución de 
reintegro de subvención de Formación Profesional para el Empleo.

De conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta 
que ha sido intentada la notificación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo 
sido posible practicarla, se notifica por medio del presente anuncio, haciéndose saber a la 
entidad interesada que la Resolución que se notifica pone fin a la vía administrativa y contra 
ella podrá interponerse recurso de reposición con carácter potestativo ante el órgano que 
lo dictó en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la presente notificación, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, antes 
citada. Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de la presente notificación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 25, 45 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Expediente: 21/2010/J/404, RE-20/17.
Entidad: DIDSA, C.B.
CIF: V21179858.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de reintegro de subvención de F.P.E., de fecha 

18.7.2017, por la cantidad de 46.839,30 euros.

Huelva, 4 de agosto de 2017.- El Delegado, Manuel José Ceada Losa.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Anuncio de 9 de agosto de 2017, de la Dirección General de Tesorería y Deuda 
Pública, Servicio de Tesorería de Cádiz, por el que se cita para ser notificado 
por comparecencia.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Administración, se cita 
a los interesados detallados abajo, para que comparezcan ante el Servicio de Tesorería 
de Cádiz, con domicilio en C/ Fernando el Católico, núm. 3, Cádiz, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo 
establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

NIF NOMBRE DOCUMENTO DESCRIPCIÓN EXPEDIENTE

31.316.412A ALEJANDRA GALÁN GÁLVEZ ACUERDO DE INICIO REINTEGRO RE 4/2017

Cádiz, 9 de agosto de 2017.- La Jefa de Servicio de Tesorería, Begoña Díaz Astola.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Anuncio de 9 de agosto de 2017, de la Dirección General de Tesorería y Deuda 
Pública, Servicio de Tesorería de Cádiz, por el que se cita para ser notificado 
por comparecencia.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Administración, se cita 
a los interesados detallados abajo, para que comparezcan ante el Servicio de Tesorería 
de Cádiz, con domicilio en C/ Fernando El Católico, núm. 3, Cádiz, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo 
establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

NIF Nombre Documento Descripción Expediente
31.316.412A ALEJANDRA GALÁN GÁLVEZ ACUERDO DE INICIO REINTEGRO RE 5 /2017

Cádiz, 9 de agosto de 2017.- La Jefa de Servicio de Tesorería, Begoña Díaz Astola. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Anuncio de 9 de agosto de 2017, de la Dirección General de Tesorería y Deuda 
Pública, Servicio de Tesorería de Cádiz, por el que se cita para ser notificado 
por comparecencia.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Administración, se cita 
a los interesados detallados abajo, para que comparezcan ante el Servicio de Tesorería 
de Cádiz, con domicilio en C/ Fernando el Católico, núm. 3, Cádiz, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo 
establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

NIF Nombre Documento Descripción Expediente

31.614.346H JOSÉ EMILIO CONTRERAS HERRERA RESOLUCIÓN REINTEGRO RE 2/2017

Cádiz, 9 de agosto de 2017.- La Jefa de Servicio de Tesorería, Begoña Díaz Astola.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Anuncio de 9 de agosto de 2017, de la Dirección General de Tesorería y Deuda 
Pública, Servicio de Tesorería de Cádiz, por el que se cita para ser notificado 
por comparecencia.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Administración, se cita 
a los interesados detallados abajo, para que comparezcan ante el Servicio de Tesorería 
de Cádiz, con domicilio en C/ Fernando El Católico, núm. 3, Cádiz, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo 
establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,  de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

NIF Nombre Documento Descripción Expediente
52.335.106D JUAN OLIVEROS VEGA REINTEGRO ACUERDO DE INICIO RE  7 /2017

Cádiz, 9 de agosto de 2017.- La Jefa de Servicio de Tesorería, Begoña Díaz Astola. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 2 de agosto de 2017, de la Agencia de Obra Pública de la Junta de 
Andalucía, Dirección de Asuntos Generales, de publicación del Sistema Tarifario 
de la Línea 1 del Metropolitano de Granada.

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2017, por el 
que se autorizan y fijan las cuantías de los precios públicos de los servicios de transporte 
de la Línea 1 del Metropolitano de Granada, se aprueba, en la sesión del Consejo Rector 
de la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía celebrada el pasado 28 de julio 
de 2017, el sistema tarifario que se indica a continuación, tanto en cuantías como en la 
tipología de títulos:

TÍTULOS PROPIOS METRO DE GRANADA IMPORTE

Univiaje 1,35 €

Univiaje ida y vuelta 2,70 €

Turístico 1 día 4,50 €

Turístico 5 días 13,00 €

Monedero General 0,82 €

Abono Mensual 40,00 €

Bono 45 plus 35,00 €

Coste Soporte Cartón 0,30 €

Coste soporte PVC 1,80 €

TÍTULO UNIVIAJE

Descripción Válido para un solo viaje.

Validación
Múltiple. Puede ser utilizado por un máximo de 9 viajeros, siempre que éstos realicen juntos su viaje. No 
pueden pasar más de 3 minutos entre la primera y la última validación del grupo. Se deberá validar en 
entrada (estaciones o tren) y salida si es una estación cerrada.

Tiempo máximo del viaje 90 minutos desde la validación de entrada.

Lugares de venta Se puede adquirir y recargar en las máquinas expendedoras de las estaciones y paradas en superficie.

Recargas Hasta un máximo de 9 viajes. En el caso de querer cambiar la tipología de billete para realizar la recarga 
se debe disponer de un título agotado.

Soporte de título Soporte de cartón con tecnología Ultralight EV1.

TÍTULO IDA Y VUELTA

Descripción Válido para realizar dos viajes.

Validación
Múltiple. Puede ser utilizado por un máximo de 4 viajeros, siempre que éstos realicen juntos su viaje. No 
pueden pasar más de 3 minutos entre la primera y la última validación del grupo. Se deberá validar en 
entrada (estaciones o tren) y salida si es una estación cerrada.



Número 158 - Viernes, 18 de agosto de 2017

página 2� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Tiempo máximo del viaje 90 minutos desde la validación de entrada.

Lugares de venta Se puede adquirir y recargar en las máquinas expendedoras de las estaciones y paradas en superficie.

Recargas Con un mínimo de 2 y hasta un máximo de 8 viajes. En el caso de querer cambiar la tipología de billete para 
realizar la recarga se debe disponer de un título agotado.

Soporte de título Soporte de cartón con tecnología Ultralight EV1.

TARJETA DE TURISTAS 1 DÍA

Descripción Válido desde el día de la venta y hasta el final de la jornada de explotación del día que finalice, en función 
del número de días adquiridos.

Validación Unipersonal. No puede ser utilizado simultáneamente por más de un viajero.

Tiempo máximo del viaje 90 minutos desde la validación de entrada.

Lugares de venta Se puede adquirir y recargar en las máquinas expendedoras de las estaciones y paradas en superficie.

Recargas Una vez finalizada su validez.

Soporte de título Soporte de cartón con tecnología Ultralight EV1.

TÍTULO MONEDERO

Descripción Permite hacer tantos viajes según el saldo monetario del que se disponga. El título no tiene control de 
validez temporal.

Validación
Múltiple. Puede ser utilizado por un máximo de 15 viajeros, siempre que éstos realicen juntos su viaje. No 
pueden pasar más de 3 minutos entre la primera y la última validación del grupo. Se deberá validar en 
entrada (estaciones o tren) y salida si es una estación cerrada.

Tiempo máximo del viaje 90 minutos desde la validación de entrada.

Lugares de venta Se puede adquirir y recargar en las máquinas expendedoras de las estaciones y paradas en superficie.

Recargas
Con un mínimo de 5 euros y hasta un máximo de 20 euros con incrementos de 1 euro. El saldo máximo 
permitido en la tarjeta son 20 euros y no se admiten saldos negativos. En el caso de querer cambiar la 
tipología de billete para realizar la recarga se debe disponer de un título agotado. 

Soporte de título Soporte de cartón con tecnología Ultralight EV1.

TÍTULO MONEDERO

Descripción Permite hacer tantos viajes según el saldo monetario del que se disponga. El título no tiene control de 
validez temporal.

Validación
Múltiple. Puede ser utilizado por un máximo de 15 viajeros, siempre que éstos realicen juntos su viaje. No 
pueden pasar más de 3 minutos entre la primera y la última validación del grupo. Se deberá validar en 
entrada (estaciones o tren) y salida si es una estación cerrada.

Tiempo máximo del viaje 90 minutos desde la validación de entrada.

Lugares de venta Se puede adquirir y recargar en las máquinas expendedoras de las estaciones y paradas en superficie.

Recargas
Con un mínimo de 5 euros y hasta un máximo de 50 euros con incrementos de 1 euro. El saldo máximo 
permitido en la tarjeta son 100 euros y no se admiten saldos negativos. En el caso de querer cambiar la 
tipología de billete para realizar la recarga se debe disponer de un título agotado. 

Soporte de título Soporte de PVC con tecnología DESFIRE EV1

ABONO MENSUAL

Descripción Válido durante 30 días naturales a partir de la fecha de emisión.

Validación Unipersonal. No puede ser utilizado simultáneamente por más de un viajero.

Tiempo máximo del viaje 90 minutos desde la validación de entrada.

Lugares de venta Se puede adquirir y recargar en las máquinas expendedoras de las estaciones y paradas en superficie.

Recargas
Se admite una recarga anticipada del título siempre que el título existente ya esté activo y falten menos de 
7 días para su caducidad. En el caso de querer cambiar la tipología de billete para realizar la recarga se 
debe disponer de un título agotado. 

Soporte de título Soporte de PVC con tecnología DESFIRE EV1
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BONO 45 PLUS

Descripción Permite hacer 45 viajes durante 30 días naturales a partir de la fecha de emisión.

Validación Unipersonal. No puede ser utilizado simultáneamente por más de un viajero.

Tiempo máximo del viaje 90 minutos desde la validación de entrada.

Lugares de venta Se puede adquirir y recargar en las máquinas expendedoras de las estaciones y paradas en superficie.

Recargas No se permite recarga anticipada. En el caso de querer cambiar la tipología de billete para realizar la recarga 
se debe disponer de un título agotado. 

Soporte de título Soporte de PVC con tecnología DESFIRE EV1.

Sevilla, 2 de agosto de 2017.- El Director de Asuntos Generales, Pablo Cañas Moreno.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 11 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifican a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto 
notificado, se indican a continuación:

1. Nombre y apellidos: Don José Dueñas Jiménez.
NIF/CIF: 47.808.904-T.
Domicilio: Avda. Virgen de las Nieves, núm. 32, 1.º B, 18110 Híjar-Las Gabias (Granada).
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. GR/0241/17 P.M.
Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador 

de fecha 13.7.2017. 
Recursos o plazo de alegaciones: Conforme a lo establecido en el art. 16 del 

R.D. 1398/1993, de 4 de agosto (BOE núm. 189, de 9 de agosto), dispondrá de 
quince días contados a partir del día siguiente al de su publicación para aportar 
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes a su 
derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 11 de agosto de 2017.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 11 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifican a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifican a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto 
notificado, se indican a continuación:

1. Nombre y apellidos: «Circo Arriola, S.L.»
NIF/CIF: B32327801.
Domicilio: Avda. Torrente, núms. 2-6.
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. GR/075/17 S.A.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de 

Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, de fecha 9.8.2017 y 0482180085235.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del 
presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 
y siguientes de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 11 de agosto de 2017.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»



Número 158 - Viernes, 18 de agosto de 2017

página �0 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 15 de junio de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Almería, por el que se abre un período de 
Información Pública del expediente de autorización para realizar obras en zona 
de policía del cauce Rambla de Gérgal, t.m. de Santa Fe de Mondújar. (PP. 
1805/2017).

De conformidad con lo previsto en los artículos 52 y siguientes en relación con los 
artículos 78 y 79 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril, en virtud de la competencia atribuida por Resolución de 
23 de febrero de 2009 de la Dirección General de Dominio Público Hidráulico, así como 
en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 
de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al expediente: AL- 37165 de autorización para realizar obras en 
zona de policía del cauce Rambla de Gérgal con la denominación: Construcción de 
defensas mediante muros de escollera y muros de fábrica, dos invernaderos y balsa en el 
polígono 4, parcela 4 del t.m. de Santa Fe de Mondújar, promovido por Juan Luis Cervilla 
Galdeano.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de Junta de Andalucía del Presente 
Acuerdo, a fin de que durante el plazo de 20 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas sitas en: C/ Canónigo Molina Alonso, 
núm. 8, 5.ª planta, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, salvo días 
festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
Acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Almería, 15 de junio de 2017.- El Delegado, Antonio Martínez Rodríguez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 11 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Málaga, sobre diversos actos de procedimientos 
sancionadores en materia de legislación medioambiental.

Intentada la notificación de diversos actos de expedientes sancionadores, en materia 
de medio ambiente, por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Málaga, este organismo considera procedente efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en los boletines oficiales correspondientes, cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

INTERESADO/A NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

José Miguel Gallego Cabrera 25906032M Propuesta de Resolución DE/MA/54/2016

Salvador España González 79015812W Propuesta de Resolución MA/2017/234/GC/EP

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, de esta capital, a efectos de conocimiento íntegro del 
acto.

Málaga, 11 de agosto de 2017.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 11 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Málaga, sobre diversos actos de procedimientos 
sancionadores en materia de legislación medioambiental.

Intentada la notificación de resolución de expedientes sancionadores en materia 
medioambiental, por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Málaga, este Organismo considera procedente efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en los Boletines Oficiales correspondientes, cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

INTERESADO/A NIF/NIE/CIF EXPEDIENTE

Juan Antonio Cortés Cortés 44292161A MA/2017/54/GC/ENP

Víctor Manuel Duarte X6839028R MA/2017/140/PA/RSU

Raúl Navas Martín de Pozuelo 74850007A MA/2016/231/AGMA/CAZ

El Lagar de Casablanca, S.L. B92329739 MA/2016/344/AGMA/VP

Jorge Blanca Azuaga 53692514A MA/2016/404/PL/EP

Ezequiel Alarcón Galindo 25341671H MA/2016/443/GC/ENP

Plazo de recurso de alzada: Un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, de esta capital, a efectos de conocimiento íntegro del 
acto.

Málaga, 11 de agosto de 2017.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 11 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Málaga, sobre diversos actos de procedimientos 
sancionadores en materia de legislación medioambiental.

Intentada la notificación del expediente sancionador, en materia de medio ambiente, por 
la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, este 
organismo considera procedente efectuar dicha notificación a través de su publicación en 
los boletines oficiales correspondientes, cumpliéndose así lo establecido en los arts. 44 
y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

INTERESADO/A NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

Rafael Pacheco López 24166924L Acuerdo de Suspensión MA/2016/545/AGMA/CAZ

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, de esta capital, a efectos de conocimiento íntegro del 
acto.

Málaga, 11 de agosto de 2017.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»


